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CONCEJO DEUBERANTa USHUAIA

Concejo Deliberante
de Ciudad de Ushuaia

605/2004

covEyo DELIBEV~,

DE LA CITIDAD DE USHUAIA

RESZIEL`PIE

ARTÍCULO 1 9 .- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal la construcción de un

cerco perimetral en el área de juegos de la plaza del Libertador General José de San
Martín.

ARTÍCULO 29 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación.
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN C.D. N°	 4-‹ ›73 /2011 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 02/03/2011

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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